
 
 

 
 

Resolución de
Administrativos 

Nos hemos reunido, Administración y Organizaciones Sindicales, para 
de movilidad 2022P04 del subgrupo C1 y el Panel 2022P05 del subgrupo C2
en la intranet corporativa de la AEAT el 5 de mayo de 2022.

El Panel 2022P04 del subgrupo C1 se ha resuelto unilateralmente por la Administración y 
con la oposición de las OO
adjudicadas provisionalmente en la propuesta
Panel 2022P05 del subgrupo C2 se han adjudicado
adjudicadas provisionalmente en la propuesta previa
resultas).  

La excusa de la AEAT es que la movilidad está condicionada a las plazas de nuevo
ingreso que el MAP asigna a la AEAT.

Finalmente, se han adjudicado 68 plazas al subgrupo C1 y 68 al subgrupo C2.

CSIF está totalmente en contra de la postura que está tomando la Administración 
últimamente a la hora de resolver los Paneles, donde apenas se
de las plazas adjudicadas provisionalmente, con el consiguiente perjuicio para los 
participantes. 

Hay que recordar que la AEAT se negó a incluir a los Cuerpos Generales en el Acuerdo 
de Movilidad. Con este Acuerdo 
ingreso, garantizando como mínimo que se cubrirían tantos puestos (siempre que haya 
peticionarios suficientes) como 
se ofertarían al nuevo ingreso destinos que no 
habiendo sido ofertados,  no se 
que cumplieran los requisitos. 

El Acuerdo de Movilidad solo es aplicable a Cuerpos adscritos a la AEAT con puestos de 
carrera horizontal (Cuerpo Técnico de Hacienda, Agentes Hacienda Pública. Cuerpo 
Superior del Servicio de Vigilancia Aduanera, Cuerpo Ejecutivo del Servicio de  
Vigilancia Aduanera y Agentes del Servicio de Vigilancia Aduanera
Acuerdo al resto de Cuerpos.

Fue a solicitud de CSIF cuando la AEAT se comprometió
previo al nuevo ingreso en el caso de los Cuerpos Generales, pero sin aplicar ninguna 
de las garantías establecidas en el 
la AEAT con puestos de carrera horizontal. Sin embargo, nunca se había producido una 
adjudicación tan paupérrima como en estos 

Cuando el funcionario afectado por la movilidad ocupe un puesto incluido en alguno
de los tramos de la carrera horizontal definidos en el Acuerdo de 14 de noviembre de 
2007, sobre desarrollo de la carrera profesional y administrativa del personal de la 
Agencia Tributaria, en el traslado se mantendrán las características retributivas definidas 
en el Anexo A de dicho Acuerdo para ese mismo tramo.
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Nos hemos reunido, Administración y Organizaciones Sindicales, para 
de movilidad 2022P04 del subgrupo C1 y el Panel 2022P05 del subgrupo C2

corporativa de la AEAT el 5 de mayo de 2022. 

subgrupo C1 se ha resuelto unilateralmente por la Administración y 
con la oposición de las OO. SS., sin adjudicar ni una sola plaza más de las ya 
adjudicadas provisionalmente en la propuesta de adjudicación previa. Asimismo, en 

subgrupo C2 se han adjudicado solamente 4 plazas más de las ya 
adjudicadas provisionalmente en la propuesta previa 2 plazas adjudicadas más 2 

La excusa de la AEAT es que la movilidad está condicionada a las plazas de nuevo
ingreso que el MAP asigna a la AEAT. 

Finalmente, se han adjudicado 68 plazas al subgrupo C1 y 68 al subgrupo C2.

está totalmente en contra de la postura que está tomando la Administración 
últimamente a la hora de resolver los Paneles, donde apenas se
de las plazas adjudicadas provisionalmente, con el consiguiente perjuicio para los 

Hay que recordar que la AEAT se negó a incluir a los Cuerpos Generales en el Acuerdo 
. Con este Acuerdo la AEAT se obligó a convocar un 

ingreso, garantizando como mínimo que se cubrirían tantos puestos (siempre que haya 
peticionarios suficientes) como puestos se vayan a cubrir con el nuevo ingreso
se ofertarían al nuevo ingreso destinos que no se hubiesen ofrecido
habiendo sido ofertados,  no se hubiesen cubierto en el Panel, concurriendo

los requisitos.  

ovilidad solo es aplicable a Cuerpos adscritos a la AEAT con puestos de 
horizontal (Cuerpo Técnico de Hacienda, Agentes Hacienda Pública. Cuerpo 

Superior del Servicio de Vigilancia Aduanera, Cuerpo Ejecutivo del Servicio de  
Vigilancia Aduanera y Agentes del Servicio de Vigilancia Aduanera

de Cuerpos. 

cuando la AEAT se comprometió, al menos
previo al nuevo ingreso en el caso de los Cuerpos Generales, pero sin aplicar ninguna 
de las garantías establecidas en el Acuerdo de Movilidad para los Cuerpos
la AEAT con puestos de carrera horizontal. Sin embargo, nunca se había producido una 
adjudicación tan paupérrima como en estos Paneles. 

Cuando el funcionario afectado por la movilidad ocupe un puesto incluido en alguno
carrera horizontal definidos en el Acuerdo de 14 de noviembre de 

2007, sobre desarrollo de la carrera profesional y administrativa del personal de la 
Agencia Tributaria, en el traslado se mantendrán las características retributivas definidas 

de dicho Acuerdo para ese mismo tramo. 
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2022P04 C1 
C2 Auxiliares 

6· 13 de julio de 2022                 

Nos hemos reunido, Administración y Organizaciones Sindicales, para resolver el Panel 
de movilidad 2022P04 del subgrupo C1 y el Panel 2022P05 del subgrupo C2, publicado 

subgrupo C1 se ha resuelto unilateralmente por la Administración y 
sin adjudicar ni una sola plaza más de las ya 

de adjudicación previa. Asimismo, en el 
solamente 4 plazas más de las ya 

2 plazas adjudicadas más 2 

La excusa de la AEAT es que la movilidad está condicionada a las plazas de nuevo 

Finalmente, se han adjudicado 68 plazas al subgrupo C1 y 68 al subgrupo C2. 

está totalmente en contra de la postura que está tomando la Administración 
últimamente a la hora de resolver los Paneles, donde apenas se obtienen ampliaciones 
de las plazas adjudicadas provisionalmente, con el consiguiente perjuicio para los 

Hay que recordar que la AEAT se negó a incluir a los Cuerpos Generales en el Acuerdo 
convocar un Panel previo al nuevo 

ingreso, garantizando como mínimo que se cubrirían tantos puestos (siempre que haya 
se vayan a cubrir con el nuevo ingreso. Y que no 

ofrecido en el Panel, o que 
concurriendo solicitantes 

ovilidad solo es aplicable a Cuerpos adscritos a la AEAT con puestos de 
horizontal (Cuerpo Técnico de Hacienda, Agentes Hacienda Pública. Cuerpo 

Superior del Servicio de Vigilancia Aduanera, Cuerpo Ejecutivo del Servicio de  
Vigilancia Aduanera y Agentes del Servicio de Vigilancia Aduanera), dejando fuera del 

al menos, a convocar un Panel 
previo al nuevo ingreso en el caso de los Cuerpos Generales, pero sin aplicar ninguna 

ovilidad para los Cuerpos adscritos a 
la AEAT con puestos de carrera horizontal. Sin embargo, nunca se había producido una 

Cuando el funcionario afectado por la movilidad ocupe un puesto incluido en algunos 
carrera horizontal definidos en el Acuerdo de 14 de noviembre de 

2007, sobre desarrollo de la carrera profesional y administrativa del personal de la 
Agencia Tributaria, en el traslado se mantendrán las características retributivas definidas 



 
 

 
 

Resolución de
Administrativos 

Los funcionarios que se hubieran beneficiado de las reglas especiales establecidas para
solucionar los problemas organizativos especialmente graves existentes en Illes Balears, 
Canarias y Cataluña, en las Medidas Exce
Puestos de Trabajo de 24 de julio de 2018, si obtienen destino en una ubicación 
geográfica diferente, no conservarán los efectos derivados de esas reglas especiales. En 
esos casos, antes de hacerse efectiva la mo
modificados sus puestos a la posición retributiva que les hubiera correspondido de no 
haber estado destinados en Illes Balears, Canarias o Cataluña. 

Si algún funcionario no está ocupando un puesto de carrera horizon
realizará a un puesto del tramo de carrera horizontal que resulte de la adecuación 
según las medidas extraordinarias, citadas en el párrafo anterior, del puesto que por su 
antigüedad le hubiera correspondido en la aplicación del Acuerd
noviembre de 2007. 

La Resolución de los Panel
los mismos nos informará el Departamento de RR
podrán tomar posesión 
incorporación a los correspondientes destinos será de tres días hábiles desde la 
notificación del acuerdo de movilidad si no implica cambio de residencia, y de ocho 
días hábiles en el caso de que si lo implique

Se adjuntan los listados de los adjudicatarios.
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Los funcionarios que se hubieran beneficiado de las reglas especiales establecidas para
solucionar los problemas organizativos especialmente graves existentes en Illes Balears, 
Canarias y Cataluña, en las Medidas Excepcionales y Singulares de Adecuación de los 
Puestos de Trabajo de 24 de julio de 2018, si obtienen destino en una ubicación 
geográfica diferente, no conservarán los efectos derivados de esas reglas especiales. En 
esos casos, antes de hacerse efectiva la movilidad derivada de este proceso, serán 
modificados sus puestos a la posición retributiva que les hubiera correspondido de no 
haber estado destinados en Illes Balears, Canarias o Cataluña.  

Si algún funcionario no está ocupando un puesto de carrera horizon
realizará a un puesto del tramo de carrera horizontal que resulte de la adecuación 
según las medidas extraordinarias, citadas en el párrafo anterior, del puesto que por su 
antigüedad le hubiera correspondido en la aplicación del Acuerd

Paneles se publicará en breve en la Intranet y
nos informará el Departamento de RR. LL. de la AEAT

podrán tomar posesión previsiblemente en el mes de septiembre.
incorporación a los correspondientes destinos será de tres días hábiles desde la 
notificación del acuerdo de movilidad si no implica cambio de residencia, y de ocho 
días hábiles en el caso de que si lo implique.  

de los adjudicatarios. 
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2022P04 C1 
C2 Auxiliares 

6· 13 de julio de 2022                 

Los funcionarios que se hubieran beneficiado de las reglas especiales establecidas para 
solucionar los problemas organizativos especialmente graves existentes en Illes Balears, 

pcionales y Singulares de Adecuación de los 
Puestos de Trabajo de 24 de julio de 2018, si obtienen destino en una ubicación 
geográfica diferente, no conservarán los efectos derivados de esas reglas especiales. En 

vilidad derivada de este proceso, serán 
modificados sus puestos a la posición retributiva que les hubiera correspondido de no 

Si algún funcionario no está ocupando un puesto de carrera horizontal, la movilidad se 
realizará a un puesto del tramo de carrera horizontal que resulte de la adecuación 
según las medidas extraordinarias, citadas en el párrafo anterior, del puesto que por su 
antigüedad le hubiera correspondido en la aplicación del Acuerdo de carrera de 14 de 

se publicará en breve en la Intranet y de la ejecución de 
de la AEAT. Los adjudicatarios 

es de septiembre. El plazo de 
incorporación a los correspondientes destinos será de tres días hábiles desde la 
notificación del acuerdo de movilidad si no implica cambio de residencia, y de ocho 


